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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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Bogotá, D. C., octubre 19 de 2020 

 

REF: N° 110014003078-2020-00638-00 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO interpuesta por Luis Hernán Jaramillo 

Rivera contra Heber Román Rojas Castellanos.  

 

Se dispone citar en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a Sandra Patricia 

León Fernández, por figurar como arrendatario. 

    

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y 

córrase traslado por el término de diez  (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Diana Marcela Lizarazo Díaz en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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